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PA.RTE {)FICIAL

--'

'!ñ cohSíaétá6io'n. .ií lo s6l1taa.o por él coronel (le C~ha
'ntlria, b. Aiitonio t.ózano y Gamiz, y con i1rt@glo a 10
ili.wuest@ en la ley de ocho ·de 'n::ta.yo ,de mil ochocientos
_noventa, en ~br~JléMi Angusto Hijo elR.e.y Don ,Al
fonso Xill, y como Reina Regentl)'de1 Reino,

Vengo en concederle el ingreso en la Sección de Re
serva aelEstado 1;l~yor General del Ejército, con el em
q,1:e~ lde'~ >de ;bTilgada.

Dado en Palacio á seis de ju~~:míJ1.b~~~wm(')sno
venta y dos.

m-níA. ORISTINA
El Ministro de 1& Guerra,

MARCELO DE A~c~. '

El iúñlstro de 1& Guerr...,

~OlU.O DE AzcÁRRAGA.

~

En,Jil0M1MIeie mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon-
SO XIll, y como Reina. Regente del Reino, ' ,

, Vengo en nombrar ayudante de órdenes en Mi Cuarto

1 Militar, al tenienLe¡eOróllel~dlli\rtiiJ:ería, Don Francisco
Monleón y Torres. "

nade¡ é'n. Palacio á seisae jcl1ib ,ae'mil'Oci:ióóíOO!OSno~

venta y dos.

El Ministro d&la Gue~r,,:.

M~CELO DE- AZeARRAGA.

~

000 ,arregl.o á lo ''lu'liloote.r1I1Ímt [3,t f¡Jocoepmi&:(l!l~~l
.ar:Mculo-liíe'Kllo -del real ~dFtlW ,ele V€li1itñgj>é't@'&i.ffJ~:ítEliié)&

mil och'Ocien'ios cilfCtl:e-hta'Y ilbs., ,(le tomdtI11idad 'e'dil '61
ilid1Entenlie1a 'Séctlitlil ire '@úei'tlt 'y 1'~arloo. "~l "b~~6
de ;Estado, á propuesta del Ministro d~ la Guerra,-:'faa
'ac!ierdo con él,Oplls?jo de Min:is~&..'en '~o~~:~.,-~~Mi
Augusto !tijo el1tey bon Atfonso ~w~ y~~;Re:lJ,'l!I;kB.8
gente del Reino,

Vengo 'enaútúrizar el arriendo, por seis afios, de la.·
dehesa titulada :Fe~ij~, ~ntilfi~.a:e.b:4}l1tfl.Miii:J:o'm:~

de Peal de Becerro, provincia de Jaén, con destino al sos.·
tenimiento de los POtrOS 1rtl 'rá':Remonta de Granada, por
la renta anual de tres mil novecient¡:¡.s ,pesetas, y con, su
jeción á laS (ÍeiÍias·coñdícioü¿g;"es'tiPJ.ilad'ás'eriel e~pedien-
te incoado al efecto. -

Dado en Palacio á seis de JuIi~ de mil ochocientos no-
veRj¡a .¡yr~. .' ,

lJ;U.liU?\,l:l.liM:$~IN'Á
~~1itlroJ¡.~\Gtt~ra,

N11\R0ErJO .]}E Uoim'mA1U.
" ,

.......c:>oO--

'Ctm ,a'i'rElglo <á l}o 1ttreil~\hl~~órn~~'tá:tl~
'artiétrlo 'saito 'de'l tt'la;l'<'teC'féto tl'e~'ete oa téJ:frero&
IDii (:)ohb'cteh"tbs.cincuenta 'ti (los; 'de c~nt6fiüti1:aa ccin,~
dictamen de la Sección de 'Gu"érra '}l ':M.arfua dEíl ConSejo
de Estado, á ,prü;prtesta dé} ::N1:inistro de i~' GueÍ:r~, y de
aouerdo con el Co.nsej-o .deMiElástree, ~:a 'lIl'Plllbre.~ Mi
Al.lg1>ls:l!0Hij~ 4iR€jf'.iJ)0il AJf(j).MQ .l{lJJ¡, 'Y 0om4>~

R~teael~, ' " :
V~·~~,ti~)FJt~M ~~'t~



i -, '/ .. '¡

MARíA üRrsTrnA

las dehesas tituladas Oamarate, Llanos; Catifas é IZlJ.tte
rías, situadas en Sierra Nevada, con destino al sosteni
miento de los potros de la Remonta de Granada, po~'la'
renta anual de nueve mil pesetas, y con sujeción f laf¡',
demás condiciones estipuladas en el expediente incoado'
alefécto~: ;V;. • i ,,,' ., . '1 '" , ..

Dad(/ ~n Palacio á' seis' de julio de mil' ochocientos
novenúty dos.

n: ó: ñum.·. t'4t

El Ministro de 111. Guerrll.;

M.acELO DE AZCÁRRAGA.

$J

REALES ORDENES

An1DAN'1'ES DE CAUPO
.' .",

~. ,". ~ v.. -..... ~~ '-_ .... ~. _-.....

iO. a SECCIÓN

r!Xcmp.,.~.;¡ ,~*i,&I,1f!~o l~~ ~~ R~~??¡~~~~~, A;'~u~~~;a
Váta '1~~9lr el derecho de los generales que desempeñen
comi~~~t;~s.~xtr~orcBnl:!l:,iasdel servicio, á que s; les a~igne
ayudante de campo en lugar del oficial á las órdenes que
se les concedia por el real decreto de' 30 de octuBre de 1889
(C. L. núm. 545), el Rey (q. D. t)~'f eh: sJ·noJ;.br~ laRei·
na Regente del Reino, se ha_ p~vido disponer que se hallan
comprendidos en aquel derecho el Presidente de la Comi
siólJ\~.dÑ~~).del,&inQ"y-~deJa Junta: de táctica; de
1i~~t~mlfír§§.,~I.!isv:~(¡(lI~eCM~Íl.ét~.... .9.JHOl:!.8 o:fi.ciales que
ti. ~lllJ~1'~~ys.:A~;1eIB~~,KO~d~!~S!PllP~P?;O" ay,~
~~:deQampo, para toapslos ~fectos, desde 1.0 del mes

.. P((:l;;' "~" pI J¡'" ".,. '_\< $. .. ~ .. , ,.
. ,,:Qe~ré'á.l,'ordenlo> di;~olá":v. 1!i. páY; Jh' coiio'ciini~nto

d'!!1~s.el:;éttrl' Dlo;!~a~: á V. E:' Jf1i(}t~s;; lftoS. MI
arterO'd:júílO~ de 1~"

"'J1h)'1' '. MCllmlGA
.lt:~~.·~,}tj~)·1-:1~··:"""'i .1. li ~ .... ;-,.."'..... a.;l: .... ::

Señor Capitán general de Castilla la Nuevlt.

~. ~..: .......J:riJ ~_";";"' ....~.\..;-i..'~ t ..
loo ••• _ ~

10.& SECCIÓN
::f', .

Excmo. Sr.: En vista del escrito que, con fécJiá 28" de
may'o'últimó' diri'g'ióV:E. á este Ministerio dando cuenta de
que, en instancia dirigida á esa Inspección.General, el mé
dico D• .losé del Pino y Cuenca, prop'ietai:io del estableci
miento de aguas oxigenadas, instalado en la. casa llamada
del Contrabandista, en el Íláséo de coches del Retiro, se éom·
:nJ;o~tfi¡' á facil~tar Q'!a~uitameJ:!t-e las jnh .. lllciones y l'Iulve-
~«~.mJ: 1 f.,' ..1',\..:r~~fo.. ~~_c ~...::.r:¡;~. ""...~ t¿.., 'h.."< t::T"';f"~" -4 .L~'" 1::.
~tPWlOnes y.-a~as 9x.hi-enadas.en beoida. ¿ touos los indivi·
cru81J:ti ittgr¿r~i ¡ti Ir: c1'::e' d~ [;O" a, asl ;~;;;g ;, ;~l;a:\t; el
tfu¡fóJ.! j6J:l&llP¡~~fo' 56n's'fl{¡iáo' ~~lja /JNifA' r. io~ iifiliaies
i stlifflirliI\ill,; filt 26 I ib¡1l6n~f~rée; jé'fé~ j f;t~ lllyk~ i~á·
ifectivl&'f- S1~Mcltrld'8 láiiífliiJff: q1fó'étlilffit á la13\ ft~ill:ácfás
~liihre'lf&Jrailtid~ñ' rit'á &i'&;ná~¿ éóü'á\ctúrfé~ qú'& ti ids
offci'ifles;'elt et cUo- de qtJ.e,/M ctEi'tÍ· coMení'ente:, él R'ey (,,#e'
Dios guarde), yen su nombre la Reina Ré~té del Reind,
,,~::q~9.JUSP.9.~~.r.,q\le. é.e,d~h lasgl'ácias al il}terésado
por BU generoso desprendimiento, y que ee acepte el ofrecí·

AZCÁRlUGA
l

, Señor Inspector general de Sanidad Militar.

-.-

, ' 1," T) l ,,' l \ ri._t:'l Ii . - .
Ex~IP~.:; ~!:~. ,;a~ie~~o.pasa4'oh~ ggu):á,t.eil¡!áS {ttencio.

n~s g.el AP,a],¡¡rial i\~ J;i;¡g(j¡¡j,e!*l8 q,el P¡tWUJlJi1J~~li:W J.8~2.-jJ3,

el crédito que figuraba en el cap. 5.0 , arto 2. o del anterior.
para los gastos ~!3 las'ledf~,t?lefP}1i9~ ¡ ppticas ya. estable·
cidas y las nuevas que hayan ae establecerse, el Rey (que
Dios guarde). yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido dis.l??ner Que .desde 1.0 del mes actual quede
~2J.8·fu'€{¡áYtW~" dYcr1ó~ ~~f.á~g i N/ti M~W{¡,W.N:c~~ ¿¿l Inge-
rii~io,s" ctJ táifj¡ral~s.; ,.,.,., ,

mi'ié'u'i o~créri'l'b (Xí§;O' á" V" i: p~a' en ~oti~'cíVA'té:ftt~! y
a.eQl'áS etéet'oé¡: .tjiÓB' íüarcré l V: :t': i1füéñ.'óG Áñ'b'l: irá·
drid 5 de juno'átt 1892'. '

l:i.Jf-dl1f
.;,-.. .' ~ ..... 4. ": .; ~ 'W " , '

Señor General Subsecretario de este" Miriífl1ierio Drredlíor del
Material da Ingenieros.

....
". J '",:.

CONTABILIDAD

iO.& SllrCCIÓN

éA~éU'tdf~Élc'-&d: .St.: tAclu;rd¿'~ri M~liéWfBu~~19 de
Guerra para 189'1~9S:el' pe'MonM de jJM:, o'fi.tñ~té1J t ?lic~t.
biéfites' del Cülrp6 kúnliar d:e OñciDá"s 1fIiíttaiés,' f'órM'ando
lús do~ grtÍpo$ CfúcJ dispúso la ieat.6iden'(te 1IJ dé'at6iéfn'1'fte
de 189~ (D•. Q. núrn." ~72), él Rey N' :D.g.}.'" eh stl ffoiÓ:lité
¡a,R.!liJ;l,a ~~p.:~ 4~1 R~i'llQ, .ba.tenidQ á,' bien resolver qu~

~9~_~~1?~~~~A~.~l~!\~.p·tjlJ;s~n,~~qi:!~ ~4'yiei)!Í" ~dtxij¡,}~~ttl\'
ción central y provincial, continúen reclamándose en las ~9..

mipall.de laS dene;ndencias en oue se h ..lle deRtinadn coro'
p!:eri'ai¡¡;J~"~~; ~1i;~á~ 10sl de' l~: ~:cri11ff;;i:s' J;.4i é~~ap¡'
dancia BfRW'l. t!y \nl~áli~~s y Cuarto Militar ira r? M., en
la de Castilla la Nueva, y los de Somatenes de Cataluña, en
la de aquel di3trito.

De realorden lo digo á V. liJ. Bl~'i ¡& §bli¿·óii1li~'b.to y
efectos confliguientes. Djos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1892.

Señor.. "



;D. O. núm,. 145

- ...: .....
'1 julio 189fa 1:a7

ll~" 1 ....---

Señor Inspector general de Caballería.

. ~ ..... '

Excmo; Sr.: En el'presupuesto de Gnena para 1892-93,
se halla incluida la Escuela de Equitación entre los esta
blecimientos de :i.ns~rllcQiónmilitar que figuran en el capi
tulo 6. Q

, arto 6.°, siendo baja en l. plantilla de la misma,
~l su,bin¡¡pe¡qtOl;,.c?e fl a. .clase; q.e Equitaéión Mi}ita:r"por pagar
á la de esa Inspección General, en cuya nómina han de ser
Ie reclamados sus haberes desde el mes actual.

De real orden lo digo á V. E: para su conoc~mientoy
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoEl.
Madrid 5 de julio de 1892: .\.. ;

AZCÁRRAGÁ

;r.:..'1 (', _ • .(':', ¡

'INDEMNIZAOIONES
t . \ • 'l.! r.'ítJ.';
10.1\ SECCtÓN

( ••.t

Señor Capitán general de Granada.
"~<:¡; ~ ~- ,4 ~"# • ~- I •.

Señor Inspector 'general de Administración Militar.

-.-., .....~ ji; ", ..... '

4.& SEccrON

:"""~'\ i' .¿. ...f'~./. /.'. Ji".I~h...'!'T . ti ~l '"',1"1

Señor Inspe.ctor.general de Infantería.
~ Pt~ .. : -.; ,', }'r'!;;" \ l~ .....~ ."¡f·~\' ! '.~ 1 ~ .. ', .~'.,

Señores Capitán general ode Castilla la Vieja é Inspector ge·
neral de 4dministr!tción Militar.

...~C:Qll)¡. ~11~;~' :tJ;1:Rey (q-, ".1hg.),. y en su nombre la Reina
~egení$ del cReiQQ',- s~ hlj. sel'vid0 aprobar las' comisiones de
que V. E. dió cue~ta á esto Ministe::io, en 4 de junio ante
riór; -,eonfe:ri"das,aLpers0nal.comprendido enda relación que
ti continuación se inserta, que comicnza'con D. Miguel Gó
m..el!¡Tprtos¡\ y, e.oneJ,uy~ .con.D.. ~pa,ci\l; :rerná}\dllZ ,Herrera,
declarándolas indemnizables 90n los, benefi,cios que señalan
10sart~cl:U.oS ~Jlll reglawento qu!Y er¡. la misma se eXI,lresan.

De real ord.en lo digo á Y.,E.. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1892. ,.. •. .

AZCÁRRAGA

# .. '"'" "

Excrno Sr.: Aprobando lo propue~to por V. E. á este
Ministerio en 20 del mes actu.al,.el Rey (q~ D. g.), yen su
nombre l~ R~i~a:R~;~tedel Reino, .ha tenido á bien dispo
1;1er qúe el segundo 'teniente de la escala de rellerva del
arma. de Infantería" Ik Gipriano. San José Cífuentes" pase des
tinado, e;p.concepto de agregado, á la Zona militar de Va
lladoJi<;l. 1;1~m.. 7%., -
¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos." 'pjos'guarde á V. E. muchos años. Aran-
juez 30 de junio de 1892. '

.. ,

..., ....
DESTINOS.

1.a SECCI~:N." .

, Exc~o. Sr.: L~ Reina Regente Reino, en nom9re de su
Augusto Hijo el Rey (q. D.' g.), se ha servido nombrar
ayuda,nte de campo4el general.de brigadaD. Arsenio Lilla
res y rombo, al comandante' del ~e.r.c.er bata]Jpn, del regi
miento Infantería de Baleares, D. Rafael Rubio Masot.

De real orden lo digo á V. E.~ l?3;ra su conocimiento
y efectos consiguientes.- Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1892. '

AZCÁRRAGA
' "',~~~ .,. • # ., > ,',,~ :< "'_,.." _ "":"'~4 ....

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Sefíores Inspectores generales de Infanteria y Administración
Militar

Excmo. Sr.: Habiéndose inCluido en el' presupuesto de
Guerra para 1992-93 los créditos necesariJos para8~tisf~cer.
al Colegio de Huérfanos de Infantería,de Maria Cristina lbS
nuevos 'aboilOs que se seña~aron por la reol orden' {}.€ 19
de noviembre de 1891 (D~ O. núm. 254), el Rey ~q. D. g.),
y en, su npp1brE¡ ~a, ,Reir¡.fJ.:R.~geIlt~ del Reino, se 4a servido
dispóner que, .desde el mes ,actual"s~ replam~n y.acreClJAen
las cantidades de que se trata, en la, forma reglamentaria,
descargando de estas atenciones los fondos del citado Co-
legio. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
,efectRs GOJ;1siguiW1t~. , Dios guarde á V. E. muchos años.

, Madrid 5 de julio de 1892.
• • , • , ,!z.íJÁRR4,GA.

Señor Inspector general de AdministraciÓn Militar.

\¡
¡ ,
f
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Relaci6n q1te se cita

Cuerpos Clases

.<\rtic1ilOll ,
del reglamento'
ó R. O. en qUe

están .
comprendido¡¡

iPunt<;)~

donde
sed_~ft()

la comisión

G d .. I .~APar.ejadol.J
. 9l.n.an". ngoo.3.el'Os de carpin·\Enrique Soto Fernández ..

de Melilla. . • . • • . • • t 'a \.en .....
Idem Artillería de íd. Obrero...•.• Francisco MOiB3'0Y Minlit.,.·
Reg. Inf .. Reserva de

Motril. •••••.•••••• Capitán..••. D. Salvador Riera Alema·
ny..•..•.••.•.•..••

Idem ....•••••••.•.. Otro.•.•.•••• »César.. Valero M.or.eno ..~
Idem íd. de Vera .•• , 1 er tenie.ut8. »José ;Palenzue-~Roldán
Idem Ío.. de Ubeda .•. Otro .. : •. ,.. ) José Rosado Arjona .••
Idem ÍU. de RonciIJo ..• , Otro......... » Juan"Qarr¡¡.sr.o.Gu.zm;á
Id 0 b nR o 23 e L. tá . 1»19ná'clo 'FerÍl'ánde2l lIe-)

eln ·a. va. n. ,apl n..... rrera , )
I

Ingenieros ••••••••• Capitán••••• ·D. Miguel Gómez Tortosa.

Mnaoén. Mii1iJtu•••••• OE.cilill 2.0 •••. ;i. Mro:'12M! RQld~:n :Martín

Reg. Jnta de 'Eorpón. l.er teniente- »José&rnández Gon·
zál!é'z .

3.er bó.J;h. r.eg. St'tn Fer-I •
nando •••.•. , .•• " Capit~n••• ", ~ Fr~n~isco Lópe.z Tova-

. . rruela •••••.••••.••
Iuem ..•••••..•••• " Sargento •••• DtJ;mUygro F~:tM.ez Gal,4n
Heg. lJragones de San·

tiag@ •• , ., ,; .••••. l.er teniente. D. Juan Martín Carrero .•
luem· Vet,O 2.° ) Federico Mesa Buen-

. lMxroe•••• , •••••••••
1{Pg. lnf." Málaga.•.• 1.er teniente. »Manuel Sotillo Bafios••
Bóp.. Ril!cipilhaaJ'io de

.:'.lelilla.•••••.•.• " Otro........) .lll.eas .D!adJ.'.fI SutlIO.•••
3.er Dep.o de caballos

Sementales.•• , ..•• Otro•••••••• »Juan Villavicencio Gó·
mezo .

1 er Establecimiento
de Remonta •..•• ,. Otro........ »Antonio Ordófiez San·

I ." •• ?oval .

Admón. Militar•••• " Oficial 1.° • •. ) Eduardo Rojas Vilches.
:Eón. Depósito Cazado·

res núm. 5...••••.• Capitán..... »Miguel Berro Barrio·
nuevo••••.•.•..••••

C. R. deoGmtdix ••••• 1..ertenign~. ~ José Schaffulo 8ouM....
ldem íd. de Baza Otro ••••••.• ;>o .¡UfreQ.o GarCÍl'/o Oueva8.:
ldem íd. de Loja Otro........ lO Bo;i:J.ifacio Gar.cia Pani·

4 Plazas de Afri
CIt .•.••••••••.Conducir caudales en .ídem.

Jll.M.•••••••••. Formar parte de la junta mixta de.
ttrriendos en ¡;nayo.

Granada, •••••• Defensor de una causa en ídem,

. ;Ba;iléIi••• ; ••••• tFd,&Ctioar dilige]1ó~a.ti ,¡¡;um91ri.al~ comoo
Idem.•••• '" "5 juez instructor y secre~do ,en ídem.

1
Córdoba .••••••~

Recepción 00 ;potros en ide-J;U.
ldem .••.•• : .••
Málaga y Melilla .. .

Oobrar y condUCIr la consIgnaClón en
ldem....... ...... abril y mayo.

. Jaéhy GraE.&dá. Idero id. en el p-ri-mer punto y 'extraer
municiones 6lil l;lll3egundp. e:o. ídem.

Jaén.... '< .....¡
Cobrar libramieE.to.s en ídem.

ldem •..••.•••.

~~::i~.. :: :: : : : ~Conducir }:a consignj¡.cióll e~ i.i1em.

""m."" .¡
;;::: : : : : ~ : : : : (Cabrar ~ eonsignación en ídem.

Málaga .••..••• ,

Chafarinas •••. 'jReCOnbCer el bote núm. 2 de la.' compa·
. :i5ia.de Mar y dotación de Cha-farinlUl

[dem. ••.•••••• en abril.

Granada, ••• , • , Icobrar la .consi$n~ciÓnen abrU.
Idem .••.••••• !. .
A.ltnE'Jtill. .... M' .~. ifdWl '.ld. ero. .n.uayü;.
Jaén. • .•••..•.. .

. M'álaga y :!{Ondii}C~brs.ry cOnduci¡: la -conlli~ll-ción ~n

1Mál.ttga y Ante-'d .. '.
1 em.quera .

... ·L:...: I

'22

22

24

24
24
24

24
24

24

24

24

!4

24

10 Y 11
22

24

24
24

10 Y 11

10 Y J.1

24

eí8 •• t ••• ••••• ~ •••••

m ..
,. i1!4ln Iglelliás Cas'liro.••
» Gabri.el .Fer;nández To-

rres ..
) Francisco Gárcltt Gar·

¡dem íd. ,cl.e Lma;nea. • Otro......".
Idero íd. de Andújar. Otro.·••••. _•

Idem. id. de Antequere Otro••• : • " .

:Madrld 5 de julio de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 3 y 14 de junio
último, conferidas en el mes de mayo anterior al personal
comprendido en la relación que á continuación se inserta,
qHe comienza con D. Ricardo Calzada Jiménez y concluye con
D. Alfonso Martinez Carlos, declarándolas indemnizables con
los beneficios que señalan los articulas del reglamento que
en la misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su cono'eimli'e1'1to y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

Madrid 5 de julio de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de Administración Militar.

" ...
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Relación que se cita

í;ooJlPOll Clases NOMlfRES

Aft',[Ctlll'l
del reglamento

Ó real ordeu
en q -qe están

cempl'enliidos

Punt01il
donde se desempeíiq

la coml~ión
Comisión conferida

~

!:>

~.

Idem 10ftcip.\ celador 1 l' Anwnio "!Jlzlirr'\\Ill; J O$u~"

rdem..•.•••......•.. ; •••...•.. IOtro •••..••••••••• Ill :¡f:au.'stmo f..-lvartlfl Cimad~villaó ••

Idem..•••••.•..•.•••••.••••.• ¡Ca,pit¡ín.•••••••••• 1 " Fra:p.cisco A:p.gonsto La~izburu ••,

Reg. I~fa:;1telía de Sevilla • ~ ••• ¡Ten~ente coronel. •• ¡D. R~éardo !JalZ~d~~iméne¡¡¡ .•••• ".

IngenIeros •••••"•••• , •••••••• .- CapItán........... :t B.wardo E,scng Vleente••••••.••

..
*

..¡¡

i..
!

Archena•••••••••• , . 'IRI:l16'var en la ComaIl,d,ancia militar al de igual clase, D. José Vi·
ll¡tntide. "

Sagunto y Albacete ••• pi~ctica:run reconoclmiento en el castillo é indicar las obras ne
cesarias para aloj~:r dos compafiÍas é inspeccionar lal'l obras del

. cuaptelde San Fráncisco en el segundo punto.
r,Alic!}nte •• , ••.•••••••¡ ,
Ideni. ••.•..•••••••.•• Reeonp,cer el materiftl de Artillería del parque de dicha plflZ!l.
Idell). .•• , •••.•..••• ".. ,
"Alcira ••••••••.•••••• Condqeir la consignaoión.
Mq.rcia .•••.••••••••• ¡, ." '.: .
Castellón •••...••.••• ,üo:b.rl:\l? llbl~~entos __
Cartlltgen!t .••••• , ••.•. J- •
Archena ••...•••.•••• Ú<xudilCÍr báfiil!ltas.
Albacete •••••.•• ; •••• C<ibrar.libramiontos,
Valencia•...••.••.•.• Re>t:irar libramientos.
Alic¡¡'llte •••..••••.••. :Cqbrar libramientos.
Játiva .• '" ...••••••• Conducir caudales.
A1ic~:p.te•..•.•••••• 1 • (Co.l.u¡¡'l' Hbram\entos.

~~~~;~~'y'c~~iéú~;:lAd,os consejos de guerra como fiscal.
Baten;a de San :Lefl,nd:ro

y filánta Ana comple·
mentaria.•.••.••••• ¡Visitar las obras como ingeniero.

Idem del General Fa
jardo, Trincab~tijas

y 47'" baja .•.•,••.•• IIdem.
Idem de San Leañdro y

Santa ,4,na actillltma¡· , .
tada .•..••••••••••• Idem íd como cela40r.

ldem General F~ardÍ'> '
:y 47'" baja ••.•• , •• ) Idem.

B¡Hería de Santa Anl! '
¡ epmplemenJ:aria .••• Idelfl.

Iq.ep1 de San 4.1an.dro y"
·'Jtlrincabotijftll. :•••.• Idem íd, CQ~ mae3tre·deot!r~.

Ic$~ de Santa.$.:r;m. ac~.
t'li'Í\matada •••• :; •••• Idem. '

Iclem de Costa. .•• l' o., Idem íd. eomo interventor. -
I4em '., ldem id. como pagador.
A"réhena. "•• , •• ;. Idem íd. delcuartel'enfeNinerí!l.;en ab:ril y m.aro.

24

10 Y 11

10 Y 11
lOyll

22
24
24
24
;J4
24
24
24
24

" 24
24
24

10y H
11

H

11

11

11

:11

:11

11
11

1ÓY 11

)1 Adj;¡,lfQ Silva .. ~ ~ • :
J Luis Oája,P$yán ,.
~ Alfan¡¡l) MAriMú¡oz Ondos••••• , •• :

1.er reg. Div.o de Axtilleyfa •••• Otro "....... »José de Prat Bnc.elli :
ldem ••••••••••••.••••••.•.•. Primer teniente.. •• ~ Gerardo Ballesteros Martes.•••••
Idem " Obrero Ignido Ruiz Olivares".•.•••••.••••
Beg. Infantería Rva. de Alaira. Capitán :O. A;ndrés Martiala.y Martín, .
Zona militar de Cieza Primer teniente... »José genante Gr~nj!L .
Beg. InfapterÍa :Ji,va. d:e VimU'QZ Capitán.. ••••••.•• ~ Mi,guel Boddguez Galán ••• " ••••
3.er bón. lego Infanten;a Espafia Otro.. .••••••. •.•• »IJqis Torrecill-a Puerto~ .•••••••.
Reg. Infantería de la :princesa.. Segundo tenien~e.. i Mánuel Mont~ro Navarro .••••••
Idero de Hellín .•..•••••..••.• Primer teniente.... J Jesé Garcia Cuyar•...••••••••••
Beg. Caballería Reserva núm. 2-1{ Capitán.•••••• ; •.• »José Aspiro Barbel'ía .•••••.••••
Zona militar de Ak~oy Otro •. " ) Jo~<iuÍn Casa Vallé$. • ,.
Idem de Játiva.............. Primer teniente... ) Timoteo Ma:rtfnez Martínez.•••.
Beg. Inil>pteria Eva. de Denia.. Capitán.••••• ~ • • •• ~ R-oberto Gabilá .Gabilá.....•••.•
Ideín de Orihuero.••••••••••. ' Otro.............. Il M;1l.i:ül'el Gra~del Oastillo." •••.•.
Jurídico Militar ....• : .... , .•• T. Auditor de S.a .. »Jo-ooZapater ROdríguez...... ,.
Ingenieros ..•....•••..•••.•• , Comandante....... »Manuel Campos Wasallo.••••.••

"

Iuem " Otro. 1"............ ')" it\ntiJnio lÍel'Óns,Bold¡í.. ·•••"•• ~ ••

Idem ' .• " " Maestro de obras.. »Frl\r1.'\ciscQ :H~16lgas. C!l$a~ov'a. ¡" •

Idem.•..•••••.••••••..••..••• Otro.••.•'......... J ;rosé, Gli.ra:f,il. ¡.tálvez.••••••••••••

Admi:ó.istraciÓn Militar•••••••• IComislirio de guerra
Idem..•.• , •..•••.•.•••••.•••. /oílOia12.O'•••••••••
Idem .: .. , • • . • • • . • • • • • • • • • ••• Comisario de guerra

... '.' . ~~ ~,- .' ..._--

. ~f'a&id,,5 '~le ~ulio de 189?
.t ._-•• _ 5'lf ~

. AzCÁR~GA

'.

¡
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5.a SECCIÓll¡

.;.

. ,UO:BILIARIO Y MATEItLUi DE 'OF.ICINAS
~ :~; ¡

«Se dGclara caducado este recurso y consentida la real
orden que en él se impugna.

Lo que de real orden traslado á V. E. para suconocimien
tú y demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.: En vista del e~cr!to q-q~ d¡irigió V. E, a
. este Ministerio, con fecha 25 d,~ marzo 'últhno, manifestando

que delo~ !p~e~l~s y efectos' que' dO:Qserta la Intendencia
militar de eBe dis~ito" pró.ceqentes de-las suprimidas confe-

. rencias de, o~ci.alea, ha. dis'pue~to s,~ }:j~J;>ilite la sala de jueces
de l~s l?ri~ioÍler;; p,ilitlB"es -de esa plaza, el Rey (q. D. g.), y
en s,u J;loníbre la Reina l;Wgente ~el:aeino,se ha servido
aprobat l~ 4etertn~nacióntomadapor V. E.

De ~eal .orden lo digo ~ y'. E. para sU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
~rid5 de Julio de '1892. . - '

INDULTOS

6.11. SECCIÓN

~~QA

Señor Capitán general de laB.l\rov~~ci~V~ó~~~.

Séñores Presidente del CoÍ;lslÜ~ SnpreJlto ,ª~ ~~~.. y ~~~
y Capitán general dy C~stil!~ l~ V:-4aa~ . ·L

Excmo. Sr.: En vi~ta de la instancia promovida por el
confinado en el penal 'de Valladolid, Sebastián Sandurete .
Sánchez, en súplica de indulto del resto <le la pena de
tres años y cuatro me~es.:de prisión militar correccional
que le fué impuesta en mayo de 1890, en causa que se le
formó en ese distrito po¡: lqs delitos de desobediencia é in
EmIto de palabra á superior; con tendencia á ofenderle de
obra; y teniendo en cuepta. que no existe motivo suficiente
que justifique la conce~ióú. de dich.a gracia, el Rey (que '"
Dios guarde), y en su nom!?re la Rei~.a Regente del Reino, '
de acuerdo con lo informa~Dpor V. E. y por el Consejo Su
premo de Guerra y :Marina-'e~ 16 de abril y 17 de junio úl
timos respectivamente, ha t.~p.~do á·~ien desestimar la men
cioilada instancia.

De real orden lo di~o tt y. E. p8;ra su conocimiento y
demáll efectos. Dios gjUarde á V. E. muchos ::tños" Ma
drid 5 de julio de 1892.

~eñor Capitán general de Cataluña.
._ "'. • • & ,;'

~eñor Inspector general dé. "'<WUnistración MiJ,itar.
-::. '. :', ".':-_ , ..:O.' .; ': ,

~.a SECCroN

Excmo. Sr.: En vi~ta de lo expuesto por V. E. en 30
de mayo último, al remitir el proyecto formado por la Co
mandancia de Ingenieros,de Melilla, en consecuencia de la
real orden de 14 de agoi]to pró~imQ pasado, para demolición
deUuerta ruinoso de San:Antonio dé la :Marina de dicha
plaza, y construcción d~ algunas dependencias indispen~a
bIes para el servicio de la~ compañía de inar, el Rey (qu~

Dios guarde), yen sú nombre la Rei;p.a Regente Q.el Reino, ha
tenido á bien aprobar d4Jhoproyecto; cuyo presJIPuesto, im"
portante 3.170 pesetas, fler. caJ:go á la dota(ílión ordinaria del
Material de J;ngenieros (iln !31 ej~cicio ep. qu.e se ejecuten las
obras, en las cuales de~rán inti:odnci~1:l lás pe.queñasmo~

dificaciones que se indil-lar¡ín por la Dirección delll-f:¡¡.terial.
De real orden lo digo á V. E. ,para su conocimiento y

demás efectos. Dios gQ.¡JJ:Q.!lá y. E·_m.1jcllo.s _l}fi.Q13· Ma-,
dríd 5. de julio de 1892.

~ZCÁRRAGA

Exc~o. S!.: El ~ey (q. D. g.), y en Sl1 nombre la Reina
Regente del Reino, se há sarvi40-dispoper que e~ wa.t!1rial de
las suprimidas conferencias de oficia.les y ac~denii~ :prepª,~
ratqrías que existe en e.se 'distrito .á.c.argo de la Administra.
ción Militar, ~e distribuya en l~ forma que V. E. crea más
conyenien~e, ~ntre los cuerpos y dependencias de su mando,
con preferencia á las zonll:~ militares, y que participe el re·
sultado á este Ministerio.-

. p,e';!eai 9rden ~o'digp ~ V. ,~: par~ s~ conocimiento y
demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos años. Ma-
drid ó d,e juiío (le 1892. . , .

- AZCÁRRAGA

-Sep9.r!lS C{¡.pit~n.es g~~:er.ales de <::astillil la Nueva, Catal~a,

.é.tW-alucÚl 'V':f\IIl.Aci~, p'~\cia, ,~astillp. la Yieja, Extremadu·
r.!l,:a),lrg~, ~v¡u-r~ é I~ ~¡Ueares y Com~ndante gene-
ral de .Cauta. .. .0_... ..,. - _.

Señox Insp~ctor ,g,~meral Aa A,9ministr.ació,1:l ~litar.
. .~ '; ~ .. . '., .

Señor Capitán general ~e §~da.

Señores Inspector gen61}llllíle ,Ailminist~1lció.n Militar y Gene
ral Subsecretario ~e lest~ :NJ.,nis:f&rio·Ph~cto.r dellt;lteril¡l1
de Ingenieros. . . . ,

Excmo. Sr.: Promovido pleito ante el Tribuna.! de lo
Contencioso admiIlü,traltivo del Consejo de Estado, por Don
Valeriano Zamora, contm la real orden de este Ministerio, de
22 de abril último, relaiivaal aumento de precio de las
obras de la carretera del fuerte d~l «Coll de Ladron,es», de
la que era contratista, ~iQ4Q:i'J.i-F.ib~~,al.p:ic1í,óarito cuya COl;!'

clusió es la siguiente: .

~mo. §r.: ;lP.t;l ~ilS;ta.d(1Lescrito gue Wrigió V. E. á e~te

:'MIn.~~Jl:ri9,~qn {f~:;té c;le :3:br~l.~ltim(). Bo!.icltando autoti•·
zación para entre~arál re-giJ;nienio"Infantería de Albtiera nú·
mero 26, parte del P;1ater~~1 de las suprimidas conferencias
de oficiales y ,aeademias¡>reparatorias que se halla deposi
tado en la factoria.de utensilios de esa pla~a, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre l~ Reina Regente del Reiuo,
se ha servido .resolver ~e entreguen al rl3ferido cu.erpo los
efectos expresltdos en la siguiente relación, !!Iiendo de cuan-

! ia del mismo:los g3:stosi116 oc~sione el ~mbalaje y traps'
jVWm. .
t· ,....

1 .~e·~~w~!'p :~+oo,Qjg9,#'~Y' J11. Plil;.Jgt ~\l c~)llocimiento yt '" '. '.. "':" .. \.". .. ~ ~.,..,.,... ... . ,.~y "".'
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demás eIectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1892.

PENSIONES
t :. <:' : .' '. ~; ,

Señor Capitán general de Cataluña.

S~fior Inspector general de Administración ~litar.

2 . Mesas de dibujo.
28 Taburetes forrados.
28 Carpetas para dibujo.
12 Figuras de yeso.
28, El'lüuamas pma'dibujo.
2 Platos para,tinta china.

14' ReglalS . ' -
SO CUádrós de dibujo.
12' , TranS'portll.dores~,'
'2 _Globos esféricos.
», AJ,gunos,map8$. '

Nú- '1
mero I

Relación que se cita

EFECTOS

6.a SEccrON
, l' " ,,: ••

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo' expuesto 'por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ,en 15 de junio últi
mo, se ha servido conceder á D.& Pilar Guzmán Llistosel1a,
huérfana del coronel de Infanteria, 'retil'ítd();j ID. Fral'I'cisco
lapensióu anual de 1.725 pesetasj' que lo'-corresponde con
arreglo á la ley de 25'de juriio de ,1864 y reuVóhllen de 4~de '
julio de 185:10 (D.üinúri:u ,lf5;l~;,.lia 'Ct18iI:se.ahol1ára á. faiitte- .
resada, mientras permanezca -viuda, en la Delegación: de
Hacienda de Barcélona-,á partir del Q6 dediciambl"€' do
1891, biguiente 'dIa al del óbito dehooulillnúe. ¡ ;> ,<., k

De real orden lo digo á V. E. parS"Sll' conocimiento y
Jemas efectos. Dios guarde á V. E. muchos. años. Ma
drid 5 de julio de 1892.

. J I!tW AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

6.11. SECCION

PActAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Él Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina'
Regentedel Reino, conformándose can lo expuesto 'por el
úOlláéjo Supreino de' Guerra y -Marina,.en 17 de Jallio últi~

mo,'se ha lervido conceder á D. '.-aria' d& la Visitación Cor~

dero, Cabell6', viuda' delcorol'l.'8l> de' CabaUe-rla;oficiál¡ que
fuá, de la elase de primeroscte este Ministerio, 'D. ¡Manuel
Marcó Gómez, la- pensión anua;l<de(~'.250'pesefias,(ctuti'ta
par-te del sueldo que sirve de I(~guladdr eon arregló á las le:
yes de 25 de -j unío de -1864 y 16· de: abril de 1GGS,..y reales- ór
denes de 5 'de< diciembre' de 11.883,. '2 aG' sllptiem.l1re1de 1886 y
4 de julio de 189ü:(D. O. núm. l&1}.f,a reful:'ida''Pénsión
se tl,bonará á la interésada, mientras-perID'llnezcafiud:a:, por
la Pagadu1:ia de la Junta deCláses:¡Pasivus~;¡~s'déí'l116'dé
diciembre de 1891, signiente'di~;al dehJbti'to 'fl'éi''tlatlsaüte.. '

De real orden lo' digo 'á, V; E, pata, su-cotiocirtlÍButoy
clemáiS efectos.. " Dios guarde áV. E ...n:lttchos añasc.;-' Madrid·
5 de julio de 1892. ,r ,.::, ','_, .• ':.r r d.

. ,," :-. AZCÁRRAGA'
, t.I j .... ,;. ¡ ,j. J -$.\,

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
• ,~,~. _,#-' ; .•• ,..~., ~~.' lo.. ,.,):.\.~ .>A'.

Seti0r ~resiq.ente del Consejo Supremo de Guerra y l\Jarina.

A'ZCÁRRAGA

-••• > ..... '<1 ~ ., ••••

-. -'.

Madrld'Q iIe~jülioM1892" '
t.J.,\~:-"'::.:,: :: 't~n

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina
Reg;en~e del ~eino, conf,ormándose con ~o expuesto PO¡' el
Consejo SuÍmilmo de Guerra' y Marina, en 15 de junio últi
mo, no ha tenido ~ bien estimar la solicitud que, en súplica
de pagas de tocas, ha promovido D.a Francisca Colón Laba
día, cómo viuda del músico mayor, ret'irltdo, D. Feli'pe~Bár~

'lUaS Súárez;' pueS nÓ lialÍáudose incor'porada al'MorteIHo
Militar la clase á qlÍe pertenecHiel causárite, carece'la inté-'
reBMa de derecho á lo que pretend\3.' .,¡ ,-" ¡,; "

De real orden 10 digbá -'V; E.' para su conocimiento y
demasefectos. Dios guarde á-V.;E. Dirtcholl aflb5'.¡;.¡Ma-
dri~ '5 de júÜo de 1892; .' "~o • • ",,,':. }:;J

AZCÁRlUGA

Seii()r Capitán general de Castilla la Nuev¡('!,:i,~ :.1

SeP'Qf ti~sf~~n{{a~tp~~~~H~pr~~~~ ~~"g~I!aJ !!",~~~.
Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina

Regente del Reino,conformándbse con ·10 expüesto P6l'-él '
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de junio últi
mo, se-ha:'servtd!o 'ci/:niéed'ér:á']j;lLlfatía' ü!illó'k" Á'ñgéles"del
Toro y Pacheco, viuda del coronel de Caballerfa, retirado,
Don Francisco Sanjuán Valero, la pensión anual de 1.725
pesetas, quO" le cor~'espollde con -arreglo ala ley 'de 25 de ju
\1ÍO' d'e'1864; lit cual se abonará·· á la, interesada;: lÍlientras .
l)ermanezca viuda, por la .Delegación de Hacionda de Cádiz,
!á pai:tirdel 20 de diciembre d~ 1891,sig-uiente'diaal:del
¡óbito del causante: , ,
\ De' real orden' lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas 'órectos: Dios' gUal'de á V. E. muchosraños •. 'Ma_
Idrid.5 dé julio de 1892. ' ..., , "
t . , .. .;.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalu~ía'. ;';;""'~''',l
} ".. ':'.~ " .: ~.-:'''t~'r (:, ..t. .

\ lS~~?r P:~~;i,d~~,~~ ,~~l P3!~~J~~~,~~~~e ~f.!u~rra "J'ftm:~a.

Excmo. Sr.: ' En vista de la instancia promovida por
DofiaMaría Rabosó Lóp~z,viudlÍ delBárg'énto;'rétirM'O~ D<Jll
Vicente Guillot y Soler, en solicitud d·é·'paga~·:\il}-t6cds';-S'
careciendo la interesada de derecho, según la legislación vi·
gente, al beneficio que pretende, el Rey eq. D. g.), yen su
nombre la Reina Regeit~ ¿(¡¡Y'Reiü'o, "conformándose con lo
e:Xp~esto por el Consejo Supremo de Guerra y Mal'illa;'en 21. '
de junio último, se ha servido desestimar la referida ins
tancia.

D.e r!3al orden lo digo á V.E. para su conocimiento y
~emás'efecios: Dios guarde á V; É~ n1úc;hos año~~')' Ma~ ,
drid 5 de Ju,lÍo de 1892.'; '.':.'" ".> '," '., ,

'!. ,.' AZCÁRRÁGA
, l. f\.

s.eñ.~ C.1l¡p'i~ángel10eralde Ca~t~Ua la ,J'lueva.

~~or"Presid~ñte del Consejo sUpremo do' ~uerrll y Marina.
, ' .~ ""'~, .~~ x"'...,. .;,' '," ~~I~' ~¡;",'::""~"" ~~t'~'~~'f ,,~3SC
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Ex<;mo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de junio últi
mo, se ha servido con-ctld-er á n.a Hip6lita AyUónHéYtlández,'
viuda del coronel de Ingenieros, retirado, D. Francisco Gar
cía de los Rios y. Req.uena, la pensión anual de 1.725 pese·
tas, que le cortesponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual se abonará á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, á
partir del 8 de marzo próximo pasado, siguiente dia al del
óbito del causante.

De real orden lo digo aV.E. .parl!t. su conoeimiento y.
demás efectos. Dios guarda á. V. E. muchos años. Ma
drid 5 de- julio de 1892.

:AZCÁRRAGA'

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consej+.SupNme de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombra la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo' expuesto por el
Consejo Supremo, di:! Guerra y Marina, en 17 de. junio últi
mo, ha teBido á bien resolver que D.aAmaliltLafuente y. 'Ver·
dugo, viuda del teniente corouel, retirado, D. Mariano Roe·
las y Polo l tiene derecho. como. comprendimu.' en el arto 106
del regl~.lIl;ento~ ~nleadPil>civiles de Ult.ramar d;e 3 de
junio <W 1.86Ql mll;fi!ill.,@ QPsefva;r por el~ de la my de pte
8l;lpuestes. d~ e.sa::is~ d.e··li88Ih á que la pe¡lisión anual de'
1.~50 pesetas, que la aorre'Bpbnae por el reglamento del
Montepio Militar, y que (Jan el aumento M peso fuerte por
sencillo percibe por esas C'lJ.jas, según real orden de 30 de
abril de 1887, se le satisfagll por las mismas con la bonifi·
cación de 2 pesetas por una, Ó sea en total 2,500 p68etas
anuales; las cuales, en suconsecuencia,.le.seron abonadas
desde el 11 de abril próximo pasado, fecha de su instancia,
é lnterin conserve su actual estado y permanezca en Ultra
mar; cesando el mismo dia, previa liquidación, en el per
cibo de las 1.q.66·66 pesetas anuales, que le fueron señaladas
por la citada real orden, sin que pueda aspirar á, mayores
atrasos por oponerse á ello la de 17 de abril dé 1877.

De la propia' orden li/il digo á V. E-. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1892.

AZCÁRltAGA

Señor O&,;>i* gén{lral de la Isfa de Cuba.

Sefio! Presidente·del Conal\io Supremo de G.uer·ra y kina.

E:tcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente dtll Reiiro; conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 de junio últi·
mo, se ha sérvido disponer que la pensión de 625 pesetas
anuales, que por real orden de 31 de agosto de 1856, reite
rada por ord'en de 2 d~· noviembre de 1870, fué concedida á
Doña. J Gl«lÍ1Q· toren.zo ATceiay, como viuda del teniente co
ronel, capitán <;1.e Infanteria retirado, D. Pedro .Iglesias
Fernández, y que en la actualidad se halla vacante por fa
llecimiento de dicha pensionista, sea transmitida á f'U hija
y del causante, D.a Laureana Iglellias Lorenzo, á quie.n co
rrespond:e seg'liUla legislaCión vigente; debiendo serl abo·

nada, mientras p~rmanezca soltera, por llJl; Delegación d~

Hacienda de Orense, á partir del 3 de julio de 1891, siguien.
te dia al del óbito de su referida madre, sin que tengll; dere
cho á nueva clasificación por oponerse á ello la real orden
de 8 dé febrero próximo pasado (O. L. núm. 46)..

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios "uarde á V. E. muchos años. Madrid
5 de julio de 1892;

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina;

Excmo. Sr.: En vil'lta de la instancia plWmúvida, p'Gr
Doña Manuela Muro Miranda, viuda del· eapitlfu de·Il'1fante
ria, retirado, D. Juan Soto González, en solicitud de mejora
de pensión; y teniendo en cuenta que la circunstancia de
haber nacido el causante en Filipinas en que se funda la
petición, no da á la recurrente mejor derecho que el que le
fué reconocido por real orden de 6 de mayo de 1885, el Rey
(11. D. g.)', Y en su nombre la Reina Regente {Lel RGino,. con
formándose con lo expuesto por' el COl:lSejo Supremo da
Guerra y Marina, en 15 de junio último, no ha tenido á bien
estimar el referido recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecios. Dios guarde á V. E., muchos años. Ma·
drid 5 de julio de 1892.

AlWÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nu~~,

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lrlarina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Isabel.Michel y Manresa, viuda del capitán da Infante
ria, D.José Laplana y Riverola, en solicitu.d da pensión¡,
fundándose en que al contraer matrimonio con el causante
disfrutaba éste el grado del susodicho empleo, el Rey (qua
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reiuo-,
conformándose con lo expuesto por el Cons.ejo Su,prem:o de
Guerra y Marina, en 17 de junio último, se ha servido deR'
estimar la referida instancia, puesto que la interesada ca·
rece de derecho, según la legislación vigente, al beneficio
que pretende; debiendo, por tanto, atenerse á las pagas dll
tocas que la fueron concedidas por real orden de 14 de mar
zo de 1888 (D. O. núm. (1).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde á V. E·. muehaa a~,. ~~.

drid 5 de julio de 18912.

Señor Capitán g!lneral de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del ConseJo Supí'~mo de Guer.ra y MlUina.

Excmo. Sr.: EIRey (q. D. g.), yen su nombr611a Rei
na Regente del Reino, conformándose. con lo expues-to por.
01 Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de junio úl-,
timo, se ha servido conceder á D.a teonor González y Cami
no, viuda del comandante gl'adua'él:o, cl1pit;á'J1 a-e la Gnardi:a
Civil, D. Pa-blo Meléndez y Minguet,la ptmsié-ú an'llul dQ'·
625 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio

,
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de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Delegación
de Hacienda de la provincia de Valencia, desde el 26 de
octubr.e de 1891, siguiente dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su Gonocimiento y
demás efectol:'l. Dios guarde á V. E; muchos años. Ma·
ddd5 ·d~ julio de 1892.

Señor Capitán ge1].eral de Valencia.

Señor Pl'esidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Ex-cmo. ~:r.: En vista de la instancia promovida 'por
Doña Mercedes Olazábal Almaguer, viudá del capitan, retira
do, D.Santiago Hernán-Gómez y Monjas, en solicitud de
pensión del TesQ.l'o, fl1n-dándos!3 en los arta. 51 y 52 del pro·
yecto de .ley de 20 de mayo de 1862, puestos en vigor por
el 15 de la de presupuestos de 25 de junio de 1861; y no
siendo aplicables á la interesaél.a los expresados articulas,
puesto que el clj.p.sante falleció en situación de retirado, el
Rey (<¡I.D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto .por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 17 de junio último, se ha servido des·
estimar 4 referida instanc.i<l. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectOfl. DioS' gu-&rde á V. E. muchos años. }tIa
drid 5 de julio de 1892.

AZC'ÁRRAG.A

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey .(q. D. g.), '{f en su nombre l-a Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina} en 15 de junio úl
timo, ha tenido á bien conceder á n.a Joaquina Verdes Mon·
tenegro y Zaragoza, viuda del capitán de Infanteria, D. Vic
toriano Baldellón y Romero, como comprendida en el ar
ticulo 25 de la ley de presupuestos de Cuba de 13 de julio
de 1885, la bonificación de un tercio en la pensión anual
de 625 pesetas, que obtuvo por real orden de 16 de enero
del corriente año (D. O. núm. 12), ósea 208'33 pesetas al
año; las cuales le serán abonadas, por las cajas de Filipinas,
desd~ el 3 de septiembre de 1891, que fué el siguiente dia
al del fallecimiento del causante é interin conserve IOn ac·
tual estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1892.

AZCÁRltAiu

Señor Capitán general de·,é,ragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán gQneral de las Islas Filipinas.

......
P:REUIOS :DE :REENGANOHE

iO.a SECCIÓN

Excmo Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este .Ministerio, con su escrito fecha 12 de mayo último,
promovida por el comandante mayor del regimiento lnfan-

tfria de San Fernando núm: 11, en súplica de autorización
para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado Ele ;1889-90,
el importe de la gratificación de reenganche y de la parte
proporcional de cuota correl'rpondiente al sargento Pedro
Navarro Martínez, en los meses de marzo á junio, ambos in·
clusive, del segundo de los citados años, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, se ha servido conceder la autorizac.i6n que se soli
cita para hacer la reclamación con arreglo á los benefi
cios que concede erreal decreto de 27 de octubre de 188(5
(C. L. núm. 453); disponiendo, al propio tiempo, que el im
porte, una vez liquidado, se incluya en concepto de Obliga
ciones que carecen de C'Yédito legislativo, en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo lÍ. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1892.

AzcÁ.RRACU

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspeotor gen@ral de Admini&tración Militar.

.lJ.:4cmo. Sr.: En vista de la inBta:nda .qae V. E.cursó
á este Ministerio, con su escrito fe.cha 28 deab:.:üúltimo,
proq¡.ovida por el comandante mayor del regin;tiento· Infan
tería de Canarias núm. 43, en sÓplira de autorizaciQu para
reclamar, en adicionales á los ejtlrcicios cerrados d:e 1&39-90
y 1890-.91, el importe delospremios y pluses ·de re.enganche

.devengados por los nueve individuos compil'€iudidos ·en la
relación que acompañó á dicha .instancia,el-Rey~q.D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo informado por la Inspección General de Administración
Militar, se ha serv·ido conceder la autori~aci~ qu-.e se soli
cita, para producir la reclamación y justificarla en adicio
nales á los ejercicios cerrados referidos; disponiendo, al
propio tiempo, que el importe resultante de la liqui.dación
oportuna, se incluya en concepto de Obligaeiones que ca-recen
de crédito legislativo, en el primer proyecto de presupuesto
que se redacte.

De real orden lo digo' á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.. E. muchos años. Ma
drid 5 de julio de 1892.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

SU~LDOS, HABEBES y GRATIFICACIONES

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta justificada que
remitió V. K a (ate li:Iil1isterio, con fecha 21 de junio últi
mo, en la que figura el primer teniente del cuerpo ue su cal"
go, n. Pedro Dl'miug-o Villa, con destino en el tercer tercio,
que tiene derecho 1't disfrutar la gratificación de 240 pesetas
anuales, señalada en el arto 1.0 de la ley de 15 de julio del
año último (C. L. núm. 265), por haber cumplido seis años
de efectividad en su actual empleo, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido dis·
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poner que se abone al mencionado' ofi'cl'"tl d' h t'f'IC a gra l ICH-

ción desde primero delme~ actual.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v

demás efectos. ,Dios guarde á V. E.. muchos años. 11;
drid 5 de julio de 1892.

AzcARRAGA

SeflOr Inspe~tor ge~eral de 'ia 'Guardia Civil.'

Señ<;"ll;eS .9~~i?~n. ..ge~~r~l de Cat~luña é rnsl~ector general de
Admmistración Militar.

-.-
• ' ~,j n", '" ~

ZOlij'AS POLÉMICA.S

9.1\ SECCI01'r

. Ex:cmo, S:.: En vi~ta ~.e lo eXl?,\lesto 'p.or~y..~.al remi
tIr la mstuncla promovIda por D. Antonio Vázquez Aldama,
solicitando autor;izapión.pqr~.Gonstnrir.una casa ,en la se
g~nda zona polémica de la plaza de Manila, el Rey (que
DIOS guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente ai
mismo tiempfr que aprobal' el anticipo de permiso eonc:di
do por V. E., siempre que laeobras se ejecuten con estric
ta sujeción al plano presentado para las mü'mas, y quedan
do sujetas en todo tiempo'á 111. législaci6n vigente-sobl'e edi
ficaciolloo en las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V, E. para f;¡U conocimiento v
efeotos consiguientes. Dios guardeá V. E. muchos año;.
Madrid 5 de julio de 1892.

• j: ~ ... .) - ¡ 1; ~ . ~

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista do 10 expuesto VOl' V. E., en 6 de
mayo último, al remitir la instancia promovida por D. Da
niel Morales, solicitando autorización para conetruir una ca· .
sa en la segunda zona polémica de la plaza de Manila, el
Rey (q, D. g), Y en su nombre la ReinaRegente-del Reino,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recúrrente, al
mismo tiempo que aprobar el anticipo de permiso concedi
'por V. E., siempre qu~ las obras se.ejecuten con.estriqta
sujElciór¡. al :rla:r¡,o pr~sentado para las mismas, y quedando
sujetas á las 'prescrípciones vigentes sobreediflcaciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigu~en~es. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de julio de 1892.

AZCÁRlRAGA

Señor C~pitán general de las Islas Filipinas.

Ex~mo. Sr.: 'En vista de lo expuesto por V. E., en 6 de
ma:r::? ú~timo, al remitir la instancia promovIda 'I/or ·D. Fe·
lipe Zamora, solicitando autorización para construir varias
obras en la tercera zona polémica de Manila, el Rey (que
Dios guard!,), y en su nombre la Reina Regente. del Reiiro,
ha tenido á bien acceder á 10 soliéitádo 'parel rec~rrente, al
mismo tiempo que apr.obar ';"1 anticipo de permis'b concedi
ao por V. E., ¡;iempre que las obras se ejecuten con estricta
sujecjón al plano presentado para las mismas, y qued~ndo
sujetas á las prescripciones vigentes sobre edificaciones en
las zonas polémicas dE. las .plaza¡:¡ dilguerra., " .
. ne re~J orden lo digo á V~~~ .par;:t su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E: mü~ho~ ·~ft;s.
Madrid 5 de julio de 1892.

AZCÁJ'tRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas,
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NUEVÓ Ef:icÁi.Á'FÓN DEi cUERPO Áiii:tLI1~ DE o~IcINAs MiLi:TARE~, .~~~ ~.~ ~~gia~~~to,
plantiÍlas yvaiia~ r~áíés órde~~~ d~ int~~é~ g~ri~~ai. , .

Sé poñd'iá. á la verita, ~i;i lá primera'. qúincei:ia 'J~i presente mes, al precio de i peset'l1 eh M"ád¡'i'á~ t'2!> en
rovin'Ci~üfy 2" "eseíás én LrrtraiNit ~ .p . . p.. . '''''j' . '. , •. , . . .. t 'Ii !

. Los pedidos á D. Francisco Iglesüi, emplb'adb en ~l Consejo Supremo de Guerra y Marh\.a. •

-N"
.lJE;

-,' ~.! ' .. ..;. "•. '- ~ , ,-",. _. -,-';

• .''1' 1"'1{ ~.. ti·..... ~ '

'ANUNGl()g

eBUS EN VEN'fA. !N ti ADmnsTRACIÓN DEL (~:orARía' 'OF!:~~ »

¡ cüyos peala6! líiñ de d!rlgu.se al !:dñüñlstradór dél mismo

emt!§ ItfTlÑT! EN Bt fJ:EPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyoi ~e!.iaói hih ae aiti~irsa directamente. al Jefe d'ef Idi!i1íti

.~ ...
'" .....".".

, .

, lrfiip& iriHit~f iti~é~ii;rlO ,dé ~~~ñ~~-s~ hallan de venta, tiradas ei?: tres colores, yal pregiq dI)
i:.~ pes~ta~ cada ~~a,Jªs li9;i¡~ tle ~t~~~l~~~~ti?i?8a~e~;y la~ ~í.\e~ .~~,¡rr~~~.il~ 99~~6~~!(),~,: .tjW.~~ i?~;htí~f.
r?ft 45, ,~~,.~4, ~?l ~6; ~~:r. 2~; qU,e,~9~pr~pger1;.,respechvamente, parte de las prOVInCIaS ele 1tñidrld~ Güádala-
l~~J ~~le~~i,.To~~~?t~ll~~?!t~; ;';~\1)t\d~}~i~~a:! RMnc,a; Teruel~ Valeneia.-Tol~d~,. Cá~e.ces, Badajoz, Ciudad
Mal'.'"7"Madha,.C:~enca,_:roiedo, dudad Réal.-Cuenca; ValenCia, Albacete.-BadaJoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
Ciudad ÍWNt; A:Il>i\céte; .taéti.

•
Vi~tas p~n:6Í'ltilifdfÍ~; t~~toadeid!ls por Di~di<) tIe, la, f()tot\P,.i~t.H~~~ 11~~ <te~ il11~P:~tl~ ./YW:l:.art'!Jt);,:q.p, Jf:t

Guerra Oarlista de 1869 á 76. El precio señalado es ei &; Ü'75 de pesetll lálñina, siempre cede Se adq,uíerail
colel1ciones completas delas referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y dt ¿ pesetás vista cuando se compre una suelta.

Hasta ahora se han repartido las siguientes: g~rja!:i_a.-_v..l!ra.-CastroUrdiales.-Lumbier.-Las Peña&
de Izartea.-Valle de Somort·ostro.-Valle de Sopuerta.-;-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.--Berga.
Famplona.-San Felipe de Játíva.-Batalla de Trevíño.-Ckelva.-Berga (bís).-OastellfuUit de la Roca.
9~~tell~rd~,1!uch.-.J."¡f~nteEsqui,n,~a.-;San,E.stebande Bas.~Val.le ~e Galda¡nes.-Be$alú.-:-.Elgueta.~ro.
losq.-bóllailo de Arteswga.-Puerto de Urquzola.-Batalla de Orwam.~MoreUa.-CantaVfe;a.-Puentede
GUl1.foCliola._ válíe dé Somoi'rostro (bís).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla ~e Ar.ganzón.-Peña Plata.
Ir~n.-Sima de Igurqui:za.-:Puente de Ostondo.-Gúetttria.-Montejurra.-Orio.-EZizondo.-Puisicerdct.
-Estella. . .



136 7 julio 1892

Pu.Ctl.

D. O. núm. 145

~.Cú.

TÁCTICAS DE ll'lFANTERfA APJ{OilADA,!!"pdll1tEAL irECRETOBE 5»E lULlO DE 1881

Anuario militar de Espafía, alIo 1891 ••••••••.••.••..•••••.••.•
Idem íd. de íd., afio 189' .
llapa itinerario militar de Espafia (hoja) ..•.......•..•.•......

, . I
Idem mural de Espafia "'f Portugal, escala IiOO.OOO•••••••••••••

lclero cii> It,a1i:a ) 1
lrlnm tiA 'l(tl"~n"'':a '"":"tl· - 'faIdéiii de lá TlíiqÜfa E~~ope~:: :: ::::: ::::. :::5 -"'",,<l. üiOO:üóó.
'Idem 'lffi loa. ítl. ·A'Sill.tiéil, ~scára u;,ooo : ,

. I .
l.!lem,c¡le EgIpto, escal~i¡¡oo..oeo .....•...........•.....••....
. I
Idem de Burgos, escala 2.00.000 ..

Idero de Espafía y Portugal, escala L~,ooo1881.•..•••••.•••

Idero. itin.era_~!J d~ las Provincia.s Y_a~con$.a-
das y Navarra .

Idem íd. de id. íd. Id., estampado en lela .
Idem ~d. de .9¡¡.WlJItl.a ...,. ., , .. '.' ..•.• , .

• Idem ;d. de I~h:~n ~¡,a.. . ' : ~ ,.
Idem Id. de XnaaluCla... . .. . .. .. . .. .. . .. .. 1
Idem íd. de Granada , " . Escala :500;000
Idem id. de ExtremadUTtl. . ..............•.. t
Idero íd. de Valencía ..• ' .
Idero íd. de Burgos ..
Idem íd. de Aragón . . . .. . ...............•..
Idem íd. de Castilla la VIeja...•.............
Idem íd. de Galicía.... . . .. ~ .

ldem de eastilla la:Nnl'lVai~as) .o.-L .
200.000

Plano de Sevílla. .. . . . • .
Idero de Burgos :
Idem de Badajoz......... . .
Idem de Zaragoza : E"l 1
Idem de Mála,ga... . . . . . . .. .........•.•..... sca a i::ooo
la~m de Bilbao. .. . .. . .. . .. . , , .
Idem de Huesca.. . . . . .. . . .. . ..
Idero de Vitoria .

Carta itineraria de la Isla de Luzon, escala, fIJO~éJOO ••••••••••
Atlas de la guerra de Ámca '" .....•.•.....••
Idem d¡e la,de la rndependencia, l;,renttega"1
Idem ~d., j .• íd .
Idem ~d., 3:: .d '. .. . ...•.. .. (:1:-)
Idem Id., 4. Id.............................. .
Idem íd., 5.· id .
Idem íti., 6.& id.............................. '
Idtinerario de 'Burgos, en un tomo '
1 em ?e las Provincias Vascongadas, en id...•............•...
Relamon de los puntos de etapa en las marchas ordinarías de

las tropas, , ............•... , .•

Instr.u~i~J..~,J'eclut,a ;:...•.• : ~"''''''''''
Idem"~l~ Y"8001fa1iltl ', .•••. , .. ' ..' .
Idem de batallón.. ' , , , ....•... " .....•.. " .•
Idem de brigada ó reglmiento ..
Memoria general. , .. " : . " " •................

Instrnccion~sPll~.l;\ ensefiapza del tiro ,con ootga reducida .• ,
'R~mento pfuVl*lOnal de tiro , .
Có 'go deju&ticia militar ..

'll'Á1C.1'I.fM. DE· ClI>I'IN.L'J}IiIi¡Íll

1Ds.~!hJ.,ael,liOOhtkíáip.ieiy.i .~o : .. ' " ..•..•
Idem de la sección y escuadrór. ..
Idem de re$'ímiento ..
Idem de bfl~ada y división .
Bases do la Instrucción ',' .

IS'OO
IS'OO
2'50

12'50

'5'00 .
~'I)Q

10'00

"3'00 '

1'00

7'50

~'OO

l'oo
3'00

.~~
2'00

~~~
2'00
+00
3'00
2'00
'3<0{)'

1)'00 .
't'5D .
2'50 
2'-00 .

. B¡QlO ,

~'50
.,.00
2'50

10'00

25'OQ
6"f)() 
.&00
'!'OO
#0'00 ~
6'00
3'00
5'00
"8'00'

.i~OO

.~

2'00
.j'~

0'50

1:"00
1'50
1'00
1'50
OW •

Tomo III de la táctica de Artillena ..
Instrucción para trabajos de c'llmpo............•. , ••.•..•.....
Idem para la preservación del córem .
Memoria de este Depósito sobre ol'ganización militar de Espafía,

tomos 1, 11, IV.r VI, cada uno .
Mero tomos V .., " ::, a.::a -1.Ul9 •.•••••• " .
Idem í-:. -,HI. .

Í~:~~: i~::::: :::: :':::::: ::.: :'::: ::::: :::::: :::::::::::: :::
'Idem·íd. n, xn yn1I, caila uno ..
Idem id. *JV, , . "l' ••• ' : , .

Idem id. XV .
Memoriadel;viaj8-.á 0'J>.i<ente, por ,el General 'Prim., .. ' .....•.•
Historia administrativa.de lás ,principales cllmpafías·moof)];Il3.S,

por D. Antonio Bláz~ .
Idem dlll A\c~'lar de T()~do.~ .•.. 1 ' .. , •• , •• , - •

Reglamento paTa las'caJas'de recluta, aprobado por real aMen
de llO de febrero de 1879............•..••.....•..•.........•

Idem d~ ~xe!1c~o.l}e~para de,g.I::rf' en, .gefil)ittv:.l!Jla utilidp,ª,.ó
'1Il.Utiliuau (fe los IllihVfi:l.ii.os e a erase ue tropa aéfE"]erClto
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden

.. d;e~J·.de febre.r.o d.e,!;~ ..'~~"h."""""" ..n·h....' .,......'h... ' ,.
,mem e ta Ot\ltln del:· nt.o \~lif~r., l\ProWdo p01' ~a;l J1rd.en

tte W octul:ífe de .. , , o' .

Id~m de la, Orden 'de San F.llrnando, aprobado por real orden
ae~'O de lIDa~6'dé f!SOO ~;:. o.: '.' , ' .

'1tl'em'doe 1'a"Rlf.rl"y"MilTilír"eJ:i'l1en.dé 'Slul'ffl!hnooegildo. . .
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, apr-obado por

.r.eal orden de 14 de marzo de 1879 , .. o .

Idem de las músicas y charangas, aprobado por rllal orden de
7 de agosto de 1875•.... , ..............................•.••

.ldem'J:llu.'it~~~c~j:Ó:p®'Th~(r$'{le~1"ó.: ; ..•.• ~ .
'Id-em para el reglmen de las blbI'totecas ' .. , "
oIdem1lara el;Sel)1icio de camPaila , ,~ .
"Idem de grandes maniobras , .. '~"""""" ,.
Idem para oel'reenipI.a'z'oy reserva -d~l '.Ejereíto, deci'et'atllnm~

de 6nero deJ883 ..
'Idero proyisional (le remonhi. .
I-detn.sQtife 'l'll moi:lo .de fumlafrár.!:a. ,l:esllOOSAi!iilidai'L..o,:h:i:ílá(pt¡n-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por déter.ioro, etc....
íRéglamento de HOspitales·militares : , ..............•
Idem de Contabilidad (Pallete).. '" " " ., .
Libro Mayor ; , .
Idem Dmio _ , " ~
Idem de Caja h· .

Tdem.de 'CuenLas de caudales , _.. , .. : ," .
Es:tados para cuentas de Habilitado, uno : o, ••••• ,. , •

Lihretas de habilitado ..
hav,de jl@B:S,ÍO,lles.d~ \'1Ío1\dedad y orfandad de ~IS de junio 'de '18My'3 de'ágo~to 'de '1886 .
Idem de los Tribunales de guerra........•......... " ' .
Idem de Enjuiciamiento militar.. " '" .
teyes"(,"Ullsttrntí"l"a:nl.'lJl~1t1l.:.....••...:.......•. : •..' •....••
Pases para las Cajas de recluta (el 100) ' .
Idemp'a!a recl,uta.~en ~e'pósit.o (i4,) " ,' .
~dém ,palla:tltliállñ\~:de heen(JIa~ihnutatID. (reserva actIva) (Id.).•
I\l:emtl'C"J!. re~rV'a{ld.) ..
Lice~cias absoluta.s. por cumplidos y p.or inútiles (i~).: .

,c.aIiiJ,1¡l ~.u;nt:f0rHllfu¡d,dehlN~rpo,~e~, R. <'deol EJ'6l'O.ltl:r : •.
'De~a':lliJ(!fI'!lo"detI'a'lls-pol"i:es '1D1'htm'e'll.. . .
Contratos celebrados con las compafiías de ferrocarriles •... '"
ComPendio teórico práctico de topografía por el teniente coro-

nel, comandante de E. M., D. Federico Magallanes :
Iliccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones .
D,1'JoeJ::c.i¡in,~.~'~c~roj,.tQíi; tJ1Jl.º~it\n'1lfll!@'S"1I'Ul.'Cio:a1illaIej¡,E."

en polZ y en 'guerra, tomos 1 y.n. " .
~iJa:~fó>l!- Y<reg1~entode'San 'He1'1UtID·8gHu-o '.. " ; •...:.. "
,El.l)~bllJr~te li'1~htap· , . '," "',':' ' ,
Esttluw -de iás conservas alimentIclá-s .. , .
-Est:udio .sob¡;e,l¡¡ :resist!l.1IQiay' estapi.lidad .Iile lose(fifi,c;i66 'SO!U)}-

tIdos a l1nraC'll.nés y terremotos, por el general Cerero.. , .....
'f}uel1!1l$'.i.l'l'l)g'lllares, .'[lOTrJ .1..Ütla:cóÍ1 (d0ll1é1n'Ó1ó). ~ .•.•••.••. :.'
Hojas de estadistica criminal y los seis estados -trimestrales,

del I al ti ~ .•......•.••• '•.•.•....•.....•...... , ...•.•
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, ~~l ejército l'us~; traducida de la edición francesa
. , -J'lOi'-el capItan de InfanlerJa.D. luan Serrano A1tamira ...•...
La Higiene militar en Francia y. Alemania ,' , ..
Tratado ele.mental Ua,astI:OnOlIlla, :por.EcRe:val'l'1<ll........•....'.
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'Se~n 'los -p-edidos de proviNcias, dirigiEmdm;e de oflcio 6 en carta. 'particular, segun los casos, :3.1 Exce
lentísimo Sr. 'General de br1gada Jefe ae1 Dep6sito de la Guerra, sin otro rec.argo que los 'gast0S que ooasione
~l e:nv(o, advirJJ.e.J;ld,o(il:\ll,l~ eS,t@ C!3w.o ,no ~a-B{\c.a.r$o.s cQ]lka los .Que'rp~s ni .d.e.pe.n4encia-s, JI 'l]ue ~-0S ~os hall
te ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo.


